
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 23 de 2021

REF: N° 110014003078-2021-00176-00

Acredítese que el iniciador recepcionó acuse de recibido del mensaje de datos o

que el destinatario conoce del mensaje. Lo anterior conforme se dispuso en el

numeral 3° de la sentencia C- 420 de 24 de septiembre de 2020. Para ello, el actor

cuenta con el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la

presente decisión, so pena de no tener en cuenta la notificación.

Vencido el lapso dispuesto ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en

derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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